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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el $0

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, proceses de fabricación, et$*.JL,a am

* *  * *plitud de conceptos previstos como patentadles, ha ¡¡.levado
!al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración,con-* * w*.* *.tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

* * *

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deschbrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

* . *  *El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935) confirma el (fruterío 
legal de que también serán patentadles los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre Jas enuncia­
das por la Ley como patcntables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171) en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Por las circunstancias sociales actuales es cada 
vez más necesario dotar a los accesos de las viviendas par­
ticulares, almacenes, comercios, etc... de sistemas de alar 
ma que nos protegan de posibles robos.

Los sistemas hasta ahora empleados principalmente
en cuanto al dispositivo que dispara la alarma propiamente

I *.*
dicha suelen ser muy sofisticados y complejos aunque'uio por

* *ello mís eficaces puesto que son aparatos muy sensibles y
* * *+propensos a averías que pueden provocar el disparo.da la a-
.***J

larma sin motivo para ello, o lo que es peor que no.la ac-+ + +
tive cuando es necesario.

El objeto del presente registro se basa en propon
cionar al mercado un dispositivo para el disparo dé'aiarmas.***

* * *de constitución sencilla, de fácil colocación, prácticamen­
te inapercibible y principalmente destacable por stf'dfica- 
cia, sin posibilidad de fallos ni averías. El dispositivo 
es aplicable a puertas y ventanas, incluso a las ya insta­
ladas.

A tal fin, el dispositivo en cuestión comprende 
un interruptor para la activación de la alarma, cuyo inte­
rruptor se sitúa en el soporte del pestillo de la cerradu­
ra.

El interruptor está definido por una placa aislar 
te en la que se disponen sendos terminales eléctricos que 
se conectan a la alarma y se sitúan frente a un elemento - 
metálico sustentado mediante un cuerpo elástico a una base 
que es paralela a la placa aislante.

Entre la placa y la base se interpone un elemento 
elástico que determina un separador entre los terminales e 
léctricos conectados a 1 a alarma v al elemento'metálico.
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Con objeto de ilustrar convenientemente cu uto h§ 
expuesto, se acompaña a la presente memoria descriptiva

y formando parce integrante de ella, una hoja de dibujos en
los que de un modo esquemático se na represen,'- lo un ej'-mplc

ilustrativo, no l.i.i:ñtobivo '.c las po.-'.¡bilí dados opáct.c.'s ds 
*

realización. *. .
En la firí;ura se representa un esouema * *. *ddl &-sposi-

tivo en donde pueden apreciarse los diferentes cocqMnentes
* a aque lo constituyen. *
* ** * *

En base a la figura referenciamos: 1, soporte; 2,
* * *pestillo de la cerradura; ó, placa aislante; 4, terminales 

eléctricos; 5 , elemento metálico; 6 , cuerpo el'sti&tff 7) ba- 
se; 8, elemento elástico y 9, cables.

*****
.'3 La placa aislante 3 se sitúa en el fondq,.'B.%l so­

porte 1 orientando los terminales eléctricos 4 hacia'.el pes­
tillo de la cerradura 2 , los cuales mediante los cables 9 se 
conectan a la alarma.

Frente a los terminales 4 se sitúa el elemento me 
tálico 5 que está vinculado al cuerpo elástico 6, el cual a 
su vez se vincula a la base 7 que es paralela a la placa ais 
lante 3. Entre los terminales eléctricos 4 y la placa ais­
lante 7 se coloca el elemento elástico 8 que actúa como se­
parador del elemento metálico p respecto a los terminales 4 .

Cuando se ejerce una presión sobre la puerta o vei 
tana protegida con el dispositivo descrito, el pestillo 2 - 
empuja el dorso de la base 7 y venciendo la resistencia a 
la deformación del elemento elástico 8 el elemento metálico 
5 conecta los terminales eléctricos 4 activándose la alarma."

El elemento elástico 8 puede ser de cualquier na­
turaleza cono por ejemplo un resorbe de platillos, cero en
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una realización práctica y con el ánimo de simplificar al 
máximo la constitución ¿el conjunto el material empleado es 
caucho, asi como el que constiunye el cuerpo elástico 6 y 
la base 7, de modo cue las tres piezas pueden integrarse en 
una sola, o sea que el elemento elástico 8, la base 7 y el 
cuerpo elástico 6 forman un bloiue de caucho. . . w * ,La altura que define el elemento elástico*6 en su

*posición de reposo debe ser siempre superior a la'quá defi-
¡ ,;

ne el ¿uerpo elástico 6 más el espesor del elemento'metáli-* w
w ^ ,

co 5 para evitar que en circunstancias normales dieRíe ele- 
mentó metálico 5 no conecte los terminales eléctricos 4.

Asimismo es conveniente que el cuerpo 6*tfgá elás- 
tico parajque en caso de,forcejeo de la puerta el'^Lamento 
metáAice'^5 no pueda deteriorar los terminales eléq^rícos 4.

El diseño del conjunto permite una considerable 
reducción de las dimensiones principalmente en sentido lon­
gitudinal, favoreciendo la estética del soporte 1 y el camu 
fiaje del sistema.

' :
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto'vigente

* * * *
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su Apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

*  ** * *proporciones y materias de un objeto ya patentado"'fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que*paten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pFádtica

* W *e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella pHl%? a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones-,/pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1^.- "DISPOSITIVO-PERFECCIONADO PARA EL DISPARO 
DE ALARMAS".- del tipo que comprende un interruptor pera lá 
activación de 1a. alarma situado en el soporte del pestillo 
de la cerradura, caracterizado esencialmente porque el in­
terruptor está definido por una placa aislante en labore se
disponen sendos terminales eléctricos, que conectados a la

I *alarma se disponen frente a un elemento metálico sp^tenta-
do mediante un cuerpo elástico a una base que es paralela

i * * *  *
a la. placa aislante, interponiendo entre la placa y  la base 
un elemento elástico que determina un separador entré los

* W +
terminales y el elemento metálico. *

2&.- Se reivindica por último como objetó* *sobre
* /el que ha de recaer el Modelo oe Utilidad que se solicita: 

"DISPOSITIVO PERFECCIONADO FARA EL DISPARO DE ALARhlM".
Todo conforme queda descrito y reivindicad^ en la 

presente memoria descriptiva que consta de siete páginas me 
canografiadas y dibujos adjuntos.
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